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05001310500120190011900 Ordinario LUIS GUILLERMO 
JARAMILLO PEREZ

COLPENSIONES
Auto pone en conocimiento
SE  ORDENA  OFICIAR  NUEVAMENTE  A  ÓPTICA  BELÉN 
S.A.S.,  TÉRMINO  10  DÍAS,  SO  PENA  DE  DAR 
APLICACIÓN  A  LAS  SANCIONES  PERTINENTES.

18/04/2022

05001310500120190011900 Ordinario LUIS GUILLERMO 
JARAMILLO PEREZ

COLPENSIONES
Auto resuelve renuncia poder
NO  SE  ACEPTA  RENUNCIA  DE  PODER  DE  LA 
APODERADA  DE  COLPENSIONES,  SE  LE  REQUIERE 
PARA  QUE  PROCEDA  CONFORME  AL  ART.  76  CGP.  (AC)

18/04/2022

05001310500120190018200 Ordinario LINA MARIA ARANGO 
HENAO

BANCO POPULAR
Auto cumplase lo resuelto por el superior
SE  FIJA  FECHA  PARA  LLEVAR  A  CABO  LA  AUDIENCIA 
DE  TRÁMITE  Y  JUZGAMIENTO  PARA  EL  DÍA  20  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2022  A  LAS  9:00  AM.  (AC)

18/04/2022

05001310500120190018500 Ordinario CARLOS EMILIO 
BETANCUR MONTOYA

COLPENSIONES
Auto pone en conocimiento
ALLEGADA  LA  PRUEBA  DECRETADA,  SE  FIJA  FECHA 
PARA  LLEVAR  A  CABO  LA  AUDIENCIA  DE  TRÁMITE  Y 
JUZGAMIENTO  PARA  EL  DÍA  21  DE  SEPTIEMBRE  DE 
2022  A  LAS  2:00  PM.  (AC)

18/04/2022

05001310500120200010400 Ordinario GLORIA MARGARITA 
ALVAREZ AGUDELO

JORGE GARCIA
Auto pone en conocimiento
ORDENA  INTEGRAR  EN  CALIDAD  DE  LITIS 
CONSEORTE  NECESARIO  AL  SEÑOR  JAIRO  ALBERTO
MESA  ECHEVERRI,ORDENA  NOTIFICAR
PERSONALMENTE,  ORDENA  REQUERIR  A  LA  PARTE 
DEMANDANTE.  GF  

18/04/2022

05001310500120200014900 Ordinario MONICA INES SANCHEZ 
AGUIRRE

LUZ NUBIOLA HINCAPIE 
SANCHEZ

Auto reconoce personería
RECONOCE  PERSONERÍA  A  LA  DRA.  MELISA 
CARVAJAL  BUSTAMANTE  PARA  REPRESENTAR  LOS 
INTERESES  DE  LA  DEMANDANTE.  GF  

18/04/2022

05001310500120200019800 Ordinario ATENCOM S.A.S. SINTRAUNIDEAL
Auto ordena correr traslado
POR  EL  TÉRMINO  DE  03  DÍAS  HÁBILES  PARA   QUE  EL 
DEMANDADO  SE  OPONGA  O  NO  AL  DESISTIMIENTO 
PRSENTADO.  GF  

18/04/2022
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05001310500120200027900 Ordinario RUBEN DARIO NAVARRO 
NAVARRO

COLPENSIONES Auto que acepta renuncia poder
REALIZADO  POR  MÓNICA  ALEXANDRA  GONZÁLEZ 
TANGARIFE  QUIEN  ACTUABA  COMO  APODERADA
SUSTITUTA  DEL  DEMANDANTE.  GF.  

18/04/2022

05001310500120200036300 Ordinario YURY ADDUL SERNA 
TORO

CONSTRUCCIONES 
VALDERRAMA S.A.S. EN 
LIQUIDACION

Auto que acepta desistimiento
SE  DA  POR  TERMINADO  EL  PRESENTE  PROCESO  Y  SE 
ORDENA  SU  ARCHIVO.  GF

18/04/2022

05001310500120200038500 Ordinario HECTOR CASTAÑO 
VELASQUEZ

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
CORRIGE  ERROR,  RECONOCE  PERSONERÍA.  GF  

18/04/2022

05001310500120200038900 Ordinario LUIS FERNANDO 
MORALES

ARL SURA Auto tiene por notificado por conducta concluyente
A  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.,  JUNTA 
REGIONAL  DE  CALIFICACIÓN  DE  INVALIDEZ  DE 
ANTIOQUIA,  CENTRO  COMERCIAL  SAN  DIEGO  P.H.,
ASEO  Y  SOSTENIMIENTO  Y  COMPAÑIA  S.A.,
RECONOCE  PERSONERÍA.  GF.  

18/04/2022

05001310500120200040100 Ordinario MARCO TULIO CALLE 
PEREZ

COLPENSIONES Auto requiere
REQUIERE  A  LA  PARTE  DEMANDANTE  POR  EL
TÉRMINO  DE  03  DÍAS.  GF  

18/04/2022

05001310500120210001500 Ordinario LUZ TERESITA PATIÑO 
VANEGAS

COLPENSIONES Auto requiere
REQUIERE  POR  EL  TÉRMINO  DE  03  DÍAS  HÁBILES  A  LA 
PARTE  ACCIONANTE.  GF  

18/04/2022

05001310500120210004300 Ordinario SANDRA MILENA PEÑA 
CASTAÑEDA

POSITIVA S.A. Auto requiere
AL  JUZGADO  23  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE
MEDELLÍN.  GF  

18/04/2022

05001310500120210004400 Ordinario SOCORRO VANEGAS 
ESTRADA

PROTECCION S.A. Auto requiere
SE  REQUIERE  A  LA  PARTE  DEMANDANTE  POR  EL 
TÉRMINO  DE  03  DÍAS  HÁBILES.  GF  

18/04/2022

05001310500120210008100 Ordinario GLORIA ELENA RUIZ 
NARANJO

COLPENSIONES Auto tiene por notificado por conducta concluyente
A  COLPENSIONES,  RECONOCE  PERSONERÍA.  GF  

18/04/2022

05001310500120210008700 Ordinario MONICA LUCIA LOPEZ 
RENDON

FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO

Auto tiene por notificado por conducta concluyente
AL  FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO,  RECONOCE
PERSONERÍA.  GF  

18/04/2022

05001310500120210015700 Ordinario MARTA INES ARBOLEDA 
AGUDELO

COLPENSIONES Auto tiene por notificado por conducta concluyente
A  COLPENSIONES  Y  PROTECCIÓN  S.A.,  RECONOCE
PERSONERÍA.  GF  

18/04/2022

05001310500120210016100 Ordinario FLAVIO MARCEL GRANDA 
RAMIREZ

COLPENSIONES Auto tiene por notificado por conducta concluyente
A  COLPENSIONES,  PORVENIR  S.A.  PROTECCIÓN  S.A.,
COLFONDOS  S.A.,  RECONOCE  PERSONERÍA.  GF  

18/04/2022
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5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 19/04/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO
SECRETARIO



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
M e d e l l í n ,  c a t o r c e  ( 1 4 )  d e  m a r z o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2019  00119 

 

Den t ro  de l  p r oces o o r d inar io  lab ora l  p r omov ido  po r  LU IS  

GUIL LERM O JARAMILLO PÉREZ  e n  cont r a  de  C OLPENS IONES ,  en  

a tenc ión  a l  memor ia l  q ue  an tecede ,  N O SE  AC EPTA la  re nunc ia  

p rese nta da por  la  apoderada  de la  de man da da,  toda ve z  que  no 

acred i ta  e l  rec ib id o d e  la  c omu n icac ión  de  la  re nunc ia  a l  p oder  

p or  su  p oder da nte ,  por  lo  que se  req u ie re  a  la  ap odera da  a 

p r oceder  de  c onf orm idad con e l  i nc i s o  4 to  de l  a r t ícu lo  76  de l  

CGP.  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 Rad. 2019 00119  

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido 

por LUIS GUILLERMO JARAMILLO PÉREZ  contra COLPENSIONES Y 

PROTECCIÓN ,  teniendo en cuenta que la sociedad ÓPTICA BELÉN S.A.S.  

no ha dado respuesta al requerimiento realizado por el Despacho el 3 

de febrero de 2022, se ordena oficiar nuevamente a ÓPTICA BELÉN 

S.A.S. para que certif ique los extremos temporales del contrato que 

tuvo con el señor LUIS GUILLERMO JARAMILLO PÉREZ, con C .C. 

70.092.583, y aporte los documentos relacionados con la afi l iación y 

retiro del trabajador a la AFP Protección S.A. , para lo cual se les 

concede el término improrrogable de 10 días ,  so pena de dar 

aplicación a las SANCIONES  contempladas en el art ículo 44 del Código 

General del Proceso.   Por la Secretaría del Despacho l íbrese el of icio 

correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA 
A c  

 

 

 

 

 

 



REPÚBL ICA DE  COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL  DEL  PODER PÚBL ICO  

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO  

M e d e l l í n ,  n u e v e  ( 9 )  d e  m a r z o  d e  d o s  m i l  v e in t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2019  00182 

 

Den t ro  de l  p resente  p roces o CÚM PLAS E  LO R ESUELTO p or  la  Sa la 

Seg unda de Dec i s ión  Labora l  d e l  T r ib una l  Supe r io r  de  Mede l l ín ,  

en  p rov idenc ia  de l  2 9  de  n ov iembre  de  20 21 .  Po r  lo  ta nto ,  

cont inúese  e l  t rá mi te  de l  p roces o con la  aud ienc ia  que se 

p r ogra ma en  es ta  opor tu n idad  para  e l  VE I NTE  (20)  DE  S EPT I EMBR E 

DE  DOS MIL  VE INT IDOS (2 022 )  A  LAS  N UEV E DE  LA MA ÑAN A (9 :00  

A .M. ) ,  a  e fectos  de  c on t inuar  con la  e ta pa de t rámi te  y  

ju zga mien to .  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZ A  

 

 
A c  



 

 

 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  
M e d e l l í n ,  c a t o r c e  ( 1 4 )  d e  m a r z o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2019 00185 
 

Den t ro  de l  p roces o o rd ina r io  lab ora l  p romov id o por  CARLOS 

EMIL I O BETANCUR MONTOYA  con t ra  la  ADM INI STRADORA 

COL OMBIANA DE  PE NS IONES  –  COLPE NS IONES -  y  SE GU RIDAD 

RECORD DE  C OLOM BIA L TDA. ,  a l legad a la  p rueba decre tada de 

o f ic io  me d ian te  au to  de l  19  de  agos to  de  2 021 ,  se  señ a la  fecha 

para  que te nga lug ar  la  AU DIENCIA DE  TRÁMITE  Y  JU ZGAMI ENTO ,  

e l  d ía  VE IN T IUNO (2 1)  DE  S EPT I EMBR E  DE  DOS  MIL  VE INT IDOS  (202 2)  

A  LA S  DOS  DE LA TARD E (2 : 00  P .M. ) .    

 

Se solic ita a los apoderados de las partes que deberán confirmar la 

asistencia a la misma, remit iendo al correo electrónico del despacho 

los correos electrónicos de las personas que deberán comparecer a la 

misma, con el f in de generar el vínculo para la audiencia virt ual y ser 

notif icado a los interesados.  

  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 



 
J U Z G A D O  P R I M E R O  L A B O R A L  D E L  C I R C U I T O  D E  M E D E L L Í N  

Medell ín, s iete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2020 00104 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por GLORIA MARGARITA ÁLVAREZ AGUDELO contra JORGE GARCÍA y 

EMPRESA DE TAXIS SUPER S.A.,  estudiada la respuesta a la demanda 

por parte de TAXSUPER  S.A., en especial la excepción previa 

propuesta por la apoderada en la que manif iesta que el señor Jairo 

Alberto Mesa Echeverr i al momento de la ocurrencia de los hechos era 

quien fungía como propietario del vehículo y quien debería en razón 

a una eventual condena asumir  la misma toda vez que la 

administración del vehículo estaba  a su cargo, teniendo en cuenta 

que por respuesta al oficio realizado a la secretaria de movil idad de 

Medell ín se acredito que el señor Mesa Echeverr i para la fecha de la 

ocurrencia de los hechos era el propietario del vehículo  y se evidencia 

que no es posible decidir de mérito s in la comparecencia de este, por 

lo tanto, en aplicación del inciso 2° del artículo 61 del CGP en 

concordancia con los principios de celeridad y economía proces al 

que r igen la administración de justicia, se integra en calidad de Lit is  

consorte necesario por pasiva al señor JAIRO ALBERTO MESA 

ECHEVERRI.  

En aras de efectuar la notif icación del L it is consorte integrado, se 

requiere al Registro Único Nacional de Transito RUNT, para que remita 

la dirección de notif icación del L it is Consorte Necesario , para lo cual 

se le concede el termino improrrogable de 10 días, so pena de dar 

aplicación a las sanciones contempladas en el artículo 44° del  Código 

General del Proceso.  Por la secretaría del despacho l íbrense oficio 

correspondiente. Por lo anter ior,  este Despacho;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  INTEGRAR en calidad de LITIS CONSORTE NECESARIO POR 

PASIVA al señor JAIRO ALBERTO MESA ECHEVERRI .  

 



SEGUNDO:  NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto y del auto 

admisor io, a quien se le correrá traslado en idéntica forma y términos 

que para la parte accionada.  

TERCERO:  REQUERIR a la parte demandante para que manif ieste s i  

conoce la dirección electrónica o f ís ica del integ rado. 

CUARTO: REQUERIR a demandado para que se sirva dar cumplimiento 

al art ículo 31 del C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado por el art ículo 

18 de la Ley 712 de 2001, que impone el deber de anexar las pruebas 

documentales que anuncie, los documentos relacionados en la 

demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su poder.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, primero (01) de febrero de dos mil veint idós (2022) 

Rad. 2020 00149 

 

 

En atención al memorial al legado al correo del despacho el día 10 de 

diciembre de 2021,  se puede evidenciar que se cumple el 

requerimiento real izado por el despacho   y se otorga poder por parte 

de la demandante y una ver verif icado que el mismo cumple con los 

requis itos del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, en consecuencia , se 

reconoce personería en cal idad de apoderado principal a la Dra. 

MELISA CARVAJAL BUSTAMANTE  iden t i f ic o  con CC N° 1 .0 36 .63 . 498  y  

p or ta dora  de  la  TP  N° 336 .3 71  de l  CS .  De  la  J . ,  para  rep resen tar  

los  i n te re ses  de  la  de man dan te  Món ica I nés  Sánc hez  Ag u i r re .  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:i:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQDW3AdiKPNFo9BZNg3LFWkByKBevqRWW__En_IorcDPgA?e=0iANy9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:i:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQDW3AdiKPNFo9BZNg3LFWkByKBevqRWW__En_IorcDPgA?e=0iANy9


 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín,  primero (01) de febrero de dos mil veint idós (2022) 

                                                 20200 00198  

 

 

 

Dentro del proceso ordinar io laboral de primera instancia promovido por 

ATENCOM S.A.S contra SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES UNIDOS DE 

LA INDUSTR IA DE ALIMENTOS “SINTRAUNIDEAL” . , en atención al memorial 

presentado el 27 de jul io de 2021 presentado por el demandante se corre 

traslado a la parte accionada, conforme al numeral 4° del artículo 316 del 

Código General del Proceso, del desist imiento aportado para que se 

oponga o no al desist imiento, s i pasados los tres días no existe oposición 

se decretará el desist imiento sin lugar a costas.  

 

 

 NOT IF ÍQUE SE   

   

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA 

  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVD1eGqQs7JOgoL6hmXzcfQBQUtbOBxRSSCPttTwE0HV0Q?e=cQug3s


 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, Pr imero (01) de Febrero de dos mil veint idós (2022) 

Rad. 2020 00279 

 

 

En atención al memorial al legado al correo del despacho el día 25 de 

noviembre de 2021 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

76° de Código General  del Proceso, se acepta la renuncia del poder 

realizada por MÓNICA ALEXANDRA GONZÁLEZ TANGARIFE ,  identif icada 

con CC 1.152.455.621 y TP 321.653 del C. S. de la J.,  quien actuaba 

como apoderada sustituta del demandante  RUBÉN DARÍO NAVARRO 

NAVARRO.  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EefxF89Nk_9Ind0xWFCfhHsBshDiJacsL8sBHsBnahSxYA?e=ANibrP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EefxF89Nk_9Ind0xWFCfhHsBshDiJacsL8sBHsBnahSxYA?e=ANibrP


CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Mede l l ín ,  1 1  de  en ero  de  20 22 .   

Le  in f o rmo a  la  t i tu la r  de l  despac ho  que  e l  té rm ino para  p rese nta r  

opos ic ión  f ren te  a l  des i s t im ien to ,  ve nc ió  e l  0 3  de  febre r o  202 2 ,  

tod a vez  que se  cor r ió  t ras lad o de la  m i sma e l  31  de  ener o  de  

2 021 .  S í r v ase  p roveer .  

 

GER ALD INE  FLOR EZ  Z .  

E sc r ib ie nte  

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

Rad. 2020 00363 

 

 

Dentro del proceso ordinar io laboral promovido por YURY ADDUL SERNA 

TORO  contra CONSTRUCCIONES VALDERRAMA S.A.S. y ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S, p r ocede es ta  se rv id ora  j ud ic ia l  a  

p r onu nc ia r se  f re nte  a  la  s o l ic i tud  de des i s t im ien to  de l  p r oceso 

rea l i z ada por  e l  de man dan te  e l  d ía  20  d e  sept ie mbre  de  2 021 ,  

d on de se  cor r ió  t ras la do por  auto  n ot i f ica do por  es tad os  e l  d ía  

3 1  de  ene ro  de  202 2 ,  ten ien do en cue nta  que la parte demandada 

no realizó manifestación alguna sobre el desist imiento presentado por 

la accionante, por cumplir  con las formalidades del artículo 31 4 y 

s iguientes del C.G.P, se acepta el desist imiento de todas las 

pretensiones de la presente demanda, advirt iéndole a las partes que 

el mismo produce efectos de cosa juzgada.  

No se impondrá condena en costas de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 4° artículo 316 del CGP.  

Como consecuencia de lo anterior,  se da por terminado el presente 

proceso y se ordena su archivo, previo las desanotaciones en el 

s istema de gest ión.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQaPLVNRLdtNrmw3ie2OwAUB-Zhj6jcNA3k5F27nG-cNng?e=RzWXcu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETV7jWD1kLRJj5fW4vKcABYBSFRM6a7wXVK2y4zsmzudcg?e=1Zu9u0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETV7jWD1kLRJj5fW4vKcABYBSFRM6a7wXVK2y4zsmzudcg?e=1Zu9u0


 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2020 00385 

 

Dentro del proceso ordinar io laboral de  HÉCTOR CASTAÑO VELÁSQUEZ 

contra la COLPENSIONES y OTROS,  en atención al memorial al legado 

al correo del despacho el día 06 de diciembre de 2021 donde se 

sol icita corrección por error en el reconocimiento de personería 

realizado en el auto del 11 de octubre de 2021 notif icado por estados 

Nª se pone de presente lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P. el 

cual dispone:  

 

“Toda providencia en que se haya incurr ido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier t iempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto 

se notif icará por aviso.  

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de 

error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 

s iempre que estén contenidas en la parte resolut iva o inf luyan en 

ella.”.  

 

Procede esta Servidora Judicial a corregir el auto que l leva a cabo la 

notif icación por conducta concluyente , por error dentro del 

reconocimiento de personería. El mismo quedara de la s iguiente 

forma: “(.. .) De conformidad con la escritura pública 788 del 08 de 

abri l  de 2021 de la Notar ia 18 del círculo notarial de Bogotá se 

reconoce personería a la sociedad LOPEZ Y ASOCIADOS S.A.S.,  con NIT 

830.118.372-4 como apoderada principal y a la Dra. MARÍA ELIZABETH 

ESPINEL PERLAZA identif icada con CC N° 1.032.402.381 y portadora de 



la TP N° 253784 del CS de la J. como apoderada sustituta para 

representar los intereses de PORVENIR S.A.”  

 

“Se reconoce personería al abogado JHON WALTER BUITRAGO PERLAZA 

identif icado con C.C. Nª 1.016.019.370 y portador de la TP Nª267.511 

del CD de la J. como apoderado de COLFONDOS S.A.” 

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, nueve (09) de febrero de dos mil veint idós (2022) 

Rad. 2020 00389 

 

Dentro del proceso ordinar io laboral p romovido por LUIS FERNANDO 

MORALES contra SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., Y OTROS, 

teniendo en cuenta que en el memorial aportado el día 07 de 

diciembre de 2021 se encuentra que la parte demandante no aporto 

constancia de que la notif icación personal fue recibida por los 

demandados, por lo que no se tendrá por surtida la notif icación 

personal a los mismos,  por otro lado teniendo en cuenta que el 

representante legal de las demandadas SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

DE ANTIOQUIA, CENTRO COMERCIAL SAN DIEGO P.H. , ASEO Y 

SOSTENIMIENTO Y COMPAÑÍA S.A. ,  const ituyeron apoderado judicial 

para contestar la presente demanda, se pone de presente al citado 

el contenido del inciso 1° del art iculo 301 del CGP que dispone:  

“ART. 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE.  

La  not i f icac ión  p or  conduc ta  conc luyen te  su r te  los  m i smos  

e fec tos  de  la  not i f icac ión  per son a l .  Cua nd o una pa r te  o  un  

te rcero  ma n i f ie s te  q ue conoce  de te rm inada p rov ide nc ia  o  la  

menc ione en esc r i to  que l leve  su  f i r ma,  o  ve rba lmen te  du ran te 

u na aud ie nc ia  o  d i l ig enc ia ,  s i  que da reg i s t ro  de  e l lo ,  se  

cons idera rá  n ot i f icada p or  c onduc ta  conc luye nte  de  d icha  

p r ov ide nc ia  en  la  fecha de p resen tac ión  de l  esc r i to  o  de  la  

man i fes tac ión  verb a l . ”  

En consecuencia, toda vez que las demandadas conocen de la 

existencia del proceso, se declaran notif icadas por conducta 

concluyente desde la notif icación del presente auto por estados.  

Súrtase el tras lado de conformidad con lo señalado en el inciso 2° del 

articulo 91 ibidem.  
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Se  R ECON OCE PERSO NER IA  para  represe ntar  los  in te reses  de  la  

AS EO Y  S OSTE NIMIE NTO Y  C OMPAÑÍA S .A . ,  a  la  D ra .  DANIELA 

RAMOS GIL ,  con CC 1 .15 2 .43 8 .065  y  TP  2 77 .26 1  de l  CS ,  de  la  J . ,  

como ap oderad a p r inc ipa l ,  según poder  apor tad o con for me a  lo  

o rden ado p or  e l  Decreto  80 6  de  20 20 .  

Se  R ECO NOCE PERSON ER I A  para  repres entar  los  in te reses  deL  

CENT RO COME RCIAL  S AN DIEGO P .H . ,  a l  D r .  PEDRO NEL  OSP INA 

MANCHERA ,  con CC 1 9 .274 . 665  y  TP  20 7 .501  de l  C S ,  de  la  J . ,  como 

ap odera do p r inc ipa l ,  segú n poder  ap or ta do.  

Se  R ECO NOCE PERSON ER I A  para  repres entar  los  in te reses  deL  

SE GU ROS  DE  VI DA SU RAM ERIC ANA S .A . . ,  a l  D r .  C ARL OS ALEJANDRO 

DUQUE ,  con CC 7 1 .739 . 785  y  TP  88 .0 51  de l  CS ,  de  la  J . ,  como 

ap odera do p r inc ipa l ,  segú n poder  ap or ta do.  

Se  R ECO NOCE PERSON ER I A  para  repres entar  los  in te reses  deL  

JUNTA  RE GI ONAL  DE  CAL I F ICAC ION DE  I NVAL IDEZ  DE  ANT IOQUIA . . ,  

a l  D r .  DANI EL  ALONS O PALACI O RODRIGUE Z ,  con CC 1 .0 37 .5 89 .89 1 

y  TP  3 12 .54 1  de l  CS ,  d e  la  J . ,  como ap odera do p r inc ipa l ,  según 

p oder  ap or ta do.  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, primero (01) de febrero de dos mil veint idós (2022) 

Rad. 2020 00401 

 

 

Dentro del proceso laboral de primera instancia promovido por 

MARCO TULIO CALLE PÉREZ contra la COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 

y PORVENIR S.A.,  en atención al memorial remit ido el día 22 de octubre 

de 2021, se requiere a la parte demandante por el termino de 03 días,  

para que aporte constancia de que la notif icación personal fue 

recibida por las demandadas, so pena de no tenerlas por notif icadas. 

Lo anterior  conforme lo dispuesto en el art ículo 8º del Decreto 806 del 

2020, el cual fue declarado exequible de manera condicional por la 

Sentencia C –  420 del 2020.  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

Rad. 2021 00015 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia  promovido 

por EDGAR ARMANDO MESA MUNERA contra LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, LA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.,  en atención al 

memorial remit ido el día 30 de noviembre de 2021, encuentra este 

despacho que la apoderada de la demandante aportó constancias 

del envío y recibido de la notif icación de la demanda a las 

demandadas, avizorándose que no se puede observar en el mensaje 

enviado a Colpensiones y Protección S.A., que documentos fueron 

aportados a la misma, en consecuencia, se requiere por el te rmino de 

03 días hábiles a la parte accionante para que aporte el contenido 

de los documentos adjuntados a la demandada Colpensiones, f in de 

verif icar la val idez de la misma, so pena de no tenerlas por notif icadas. 

Lo anterior conforme lo dispuesto en el a rt ículo 8º del Decreto 806 del 

2020, el cual fue declarado exequible de manera condicional por la 

Sentencia C –  420 

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  
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JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Mede l l ín ,  n ueve  (0 9)  de  feb re ro  d e  d os  m i l  ve in t id ós  ( 202 2)  

Rad.  2021  00043  

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por SANDRA MILENA PEÑA CASTAÑEDA  contra POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. ,  en atención a la contestación a la demanda brindada 

por Posit iva, se requiere al  JUZGADO VEINTITRES LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN ,  para que de conformidad con el art ículo 150 

del Código General del Proceso, certif ique la existencia y el estado 

actual del proceso que se t ramita en esa agencia bajo el radicado 

05 001 31 05 023 2021 00063  00, así mismo para que remita copia del 

escrito principal de demanda. Por la secretaría del despacho 

l íbrense el ofic io correspondiente.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

A NA GERT RU DIS  AR IAS  VANEG AS 

J UEZA  

 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2021 00044 

 

 

Dentro del proceso laboral de primera instancia promovido por PETER 

DEL SOCORRO VANEGAS ESTRADA y MARÍA IRENE GONZÁLEZ DE 

VANEGAS contra la PROTECCIÓN S.A.,  en atención al memorial 

remit ido el día 22 de noviembre de 2021, se requiere a la parte 

demandante por el termino de 03 días,  para que aporte constancia 

de que la notif icación personal fue recibida por la demandada, so 

pena de no tener las por notif icadas. Lo anterior  conforme lo dispuesto 

en el art ículo 8º del Decreto 806 del 2020, el cual fue declarado 

exequible de manera condicional por la Sentencia C –  420 del 2020.  

 

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  
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JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, dos (02) de febrero de dos mil veint idós (2022) 

Rad. 2021 00081 

 

Dentro del proceso ordinar io laboral p romovido por GLORIA ELENA RUIZ 

NARANJO contra COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A., en atención al 

memorial al legado al correo del despacho el día 14 de diciembre de 

2021, donde se solicita se adjunta la contestacion a la demanda, se 

puede dilucidar por este despacho conforme a lo aportado, que el 

representante legal de Colpensiones ,  constituyo apoderado judicial 

para contestar la presente demanda, lo que permite concluir que la 

demandada conoce del proceso, por lo que se pone de presente al 

citado el contenido del inciso 1° del articulo 301 del CGP que dispone:  

“ART. 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE.  

La  not i f icac ión  p or  conduc ta  conc luyen te  su r te  los  m i smos  

e fec tos  de  la  not i f icac ión  per son a l .  Cua nd o una par te  o  un  

te rcero  ma n i f ie s te  q ue conoce  de te rm inada p rov ide nc ia  o  la  

menc ione en esc r i to  que l leve  su  f i r ma,  o  ve rba lmen te  du ran te 

u na aud ie nc ia  o  d i l ig enc ia ,  s i  que da reg i s t ro  de  e l lo ,  se  

cons idera rá  n ot i f icada p or  c ondu c ta  conc luye nte  de  d icha  

p r ov ide nc ia  en  la  fecha de p resen tac ión  de l  esc r i to  o  de  la  

man i fes tac ión  verb a l . ”  

En consecuencia, toda vez que la demandada conoce de la 

existencia del proceso, se declara notif icada por conducta 

concluyente desde la notif icación del presente auto por estados. 

Súrtase el tras lado de conformidad con lo señalado en el inciso 2° del 

articulo 91 ibidem.  

Se  R ECON OCE PERSO NER IA  para  represe ntar  los  in te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA COL OMBIANA DE  PENS IONES  –  C OLPENS IONES  a  

la  soc ieda d MUÑOZ Y  ESC RUCE RÍ A S . A .S .  con N I T  90 0 .437 . 941 -7  

como ap oder ada p r inc ipa l  y  a  la  D ra .  LU IS A FERNANDA MI RA 

LUNA ,  con  CC 1 .02 0 .403 . 228  y  TP  17 8 .184  de l  CS ,  de  la  J . ,  como 
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ap odera da sus t i tu ta ,  se gún esc r i tu ra  púb l ica  y  sus t i tuc ión  

ap or ta das .  

 

N OT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 



 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, dos (02) de febrero de dos mil veint idós (2022) 

Rad. 2021 00087 

 

Dentro del proceso ordinario laboral p romovido por MONICA LUCIA 

LOPEZ RENDON contra FONDO NACIONAL DEL AHORRO, S&S SERVICIOS 

Y ASESORIAS,  donde fue citada COLPENSIONES., en atención al 

memorial al legadon al correo del despacho por parte del Fondo 

Nacional del Ahorro,  el día 02 de febrero de 2022, donde se solicita 

se comparta el expediente para contestar la demanda, se puede 

di lucidar por este despacho conforme a los anexos aportados, que el 

representante legal de la demandada Fondo Nacional del Ahorro ,  

constituyo apoderado judicial para contestar la presente demanda , lo 

que permite concluir que la demandada conoce de l proceso, por lo 

que se pone de presente al citado el contenido del inciso 1° del 

articulo 301 del CGP que dispone:  

“ART. 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE.  

La  not i f icac ión  p or  conduc ta  conc luyen te  su r te  los  m i smos  

e fec tos  de  la  not i f icac ión  per son a l .  Cua nd o una par te  o  un  

te rcero  ma n i f ie s te  q ue conoce  de te rm inada p rov ide nc ia  o  la  

menc ione en esc r i to  que l leve  su  f i r ma,  o  ve rba lmen te  du ran te 

u na aud ie nc ia  o  d i l ig enc ia ,  s i  que da reg i s t ro  de  e l lo ,  se  

cons idera rá  n ot i f icada p or  c ondu c ta  conc luye nte  de  d icha  

p r ov ide nc ia  en  la  fecha de p resen tac ión  de l  esc r i to  o  de  la  

man i fes tac ión  verb a l . ”  

En consecuencia, toda vez que la demandada conoce de la 

existencia del proceso, se declara notif icada por conducta 

concluyente desde la notif icación del presente auto por estados. 

Súrtase el tras lado de conformidad con lo señalado en el inciso 2° del 

articulo 91 ibidem.  

Se reconoce personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identif icada con NIT Nª  830.070.346-3 como apoderado principal y a 
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la Dra. PAOLA ANDREA OLARTE RIVERA con CC 52 .60 3 .367  y  TP  

2 72 .98 3  de l  CS ,  de  la  J . ,  como ap oder ada sus t i tu ta ,  i n sc r i ta  en  e l  

ce r t i f icado d e ex i s tenc ia  y  re presen tac ión  lega l  de  la  s oc ie dad .  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 



 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, s iete (07) de febrero de dos mil veint idós (2022) 

Rad. 2021 00157 

 

Dentro del proceso ordinar io laboral p romovido por MARTA INÉS 

ARBOLEDA AGUDELO contra COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A., 

PORVENIR S.A., en atención a los memoriales al legados al correo del 

despacho el día 10 de diciembre de 2021 y el día 13 de diciembre de 

2021, donde se adjunta la contestación a la demanda, por parte de 

Colpensiones y Protección S.A.,  se puede dilucidar por este despacho 

conforme a lo aportado, que los representantes legales de  las 

demandadas anteriormente mencionadas ,  constituyerón apoderado 

judicial para contestar la presente demanda, lo que permite concluir 

que las demandadas conoce del proceso, por lo que se pone de 

presente al citado el contenido del inciso 1° del articulo 301 del CGP 

que dispone:  

“ART. 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE.  

La  not i f icac ión  p or  conduc ta  conc luyen te  su r te  los  m i smos  

e fec tos  de  la  not i f icac ión  per son a l .  Cua nd o una par te  o  un  

te rcero  ma n i f ie s te  q ue conoce  de te rm inada p rov ide nc ia  o  la  

menc ione en esc r i to  que l leve  su  f i r ma,  o  ve rba lmen te  du ran te 

u na aud ie nc ia  o  d i l ig enc ia ,  s i  que da reg i s t ro  d e  e l lo ,  se  

cons idera rá  n ot i f icada p or  c onduc ta  conc luye nte  de  d icha  

p r ov ide nc ia  en  la  fecha de p resen tac ión  de l  esc r i to  o  de  la  

man i fes tac ión  verb a l . ”  

En consecuencia, toda vez que las demandadas conocen de la 

existencia del proceso, se declaran notif icadas por conducta 

concluyente desde la notif icación del presente auto por estados. 

Súrtase el tras lado de conformidad con lo señalado en el inciso 2° del 

articulo 91 ibidem.  

Se  R ECON OCE PERSO NER IA  para  represe ntar  los  in te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA COL OMBIANA  DE  PENS IONES  –  C OLPENS IONES  a  
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l a  soc ieda d MUÑOZ Y  ESC RUCE RÍ A S . A .S .  con N I T  90 0 .437 . 941 -7  

como ap oder ada p r inc ipa l  y  a  la  D ra .  LU IS A FERNANDA MI RA 

LUNA ,  con  CC 1 .02 0 .403 . 228  y  TP  17 8 .184  de l  CS ,  de  la  J . ,  como 

ap odera da sus t i tu ta ,  se gún esc r i tu ra  púb l ica  y  sus t i tuc ión  

ap or ta das .  

Se  R ECON OCE PERSO NER IA  para  represe ntar  los  in te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA DE  FONDOS DE  PENS IONES  Y  CESANT ÍAS  

P ROTECCI ÓN S .A . ,  a  la  D ra .  SARA TOBAR SAL AZAR ,  con CC 

1 .0 39 .4 60 .60 2  y  TP  28 8 .366  de l  CS ,  de  la  J . ,  como ap odera da 

sus t i tu ta ,  seg ún esc r i tu ra  púb l ica  y  sus t i tuc ión  ap or tada s .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Mede l l ín ,  ve in t iu no (21 )  de  ener o  de  d os  m i l  ve in t id ós  ( 202 2)  

Rad.  2021  00161  

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por FLAVIO MARCEL GRANDA RAMÍREZ  contra COLPENSIONES Y OTROS, 

teniendo en cuenta que no obra constancia de not if icación en el 

expediente. s in embargo, los  representantes legales de las 

demandadas const ituyeron apoderados judiciales quienes remit ieron 

respuesta a la demanda, se pone de presente el contenido del inciso 

2° del artículo 301 del CGP que dispone: 

“A R T .  3 0 1 .  N o t i f i c a c i ó n  p o r  c o n d u c t a  c o n c l u y e n t e .  (…)  Q u i e n  

c o n s t i t u y a  a p o d e r a d o  j u d i c i a l  s e  e n t e n d e r á  n o t i f i c a d o  p o r  

c o n d u c t a  c o n c l uy e n t e  d e  t o d a s  l a s  p r o v id e n c ia s  q u e  s e  h a y a n  

d i c t a d o  e n  e l  r e s p e c t i v o  p r o c e s o ,  i n c l u s i v e  d e l  a u t o  a d m i s o r i o  

d e  l a  d e m a n d a  o  m a n d a m i e n t o  e j e c u t i v o ,  e l  d í a  e n  q u e  s e  

n o t i f i q ue  e l  a u t o  q u e  l e  r e c o n o c e  p e r s o n e r í a ,  a  m e n o s  q u e  l a  

n o t i f i c a c i ó n  s e  h a y a  s u r t i d o  c o n  a n t e r i o r id a d .  C u a n d o  s e  

h u b i e s e  r e c o n o c i d o  p e r s o n e r í a  a n t e s  d e  a d m i t i r s e  l a  d e m a n d a  

o  d e  l ib r a r s e  e l  m a n d a m i e n t o  e j e c u t i v o ,  l a  p a r t e  s e r á  

n o t i f i c a d a  p o r  e s t a d o  d e  t a l e s  p r o v i d e n c i a s . ”  

En consecuencia, toda vez que la Administradora Colombiana de 

Pensiones –  Colpensiones,  la Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesant ías Porvenir S.A., la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A., y Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías, conocen de la existencia del proceso, se declaran 

notif icada por conducta concluyente desde la notif icación del 

presente auto por estados. Súrtase el traslado de conformidad con lo 

señalado en el inciso 2° del artícu lo 91 ibídem. 

Se reconoce personer ía a la sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS 

S.A.S.,  representada legalmente por DIEGO ALEXANDER GUERRERO 

ORBE, o quien haga sus veces y la Dra. PAULA ANDREA ARBOLEDA 

VILLA identif icada con CC Nº 1.152.201.387 y portadora de la TP Nº 



270.475 del CS. De la J.,  de conformidad con la Escritura Públ ica 2291 

del 23 de agosto de 2021 de la Notaria 18 del C irculo Notarial de 

Bogotá, para representar los intereses de Porvenir S.A.  

Se reconoce personería a la sociedad MUÑOZ & ESCRUCERÍA S.A.S., 

con NIT N° 900.437.941 y representada legalmente por JUAN CARLOS 

MUÑOZ MONTILLA, como apoderada principal y a la Dra. LUISA 

FERNANDA MIRA LUNA, identif icada con CC N° 1.020.403.228 y 

portadora de la TP 178.184 del CS. De la J.,  como apoderado 

sustituto, para representar los intereses de Colpensiones.  

Se reconoce personería al Dr. JOHN WALTER BUITRAGO PERALTA 

identif icado con CC Nº 1.016.019.370 y portador de la TP Nº 267.511 

del CS. De la J., de conformidad con la escritura pública 832 del 4 de 

junio de 2020 de la Notaria 16 del Circulo Notar ial de Bogotá, para 

representar los intereses de Colfondos S.A.  

Reconoce personería al Dr. JAISON PANESSO ARANGO identif icado 

con CC Nº 70.731.913 y portador de la TP Nº 302.150 del CS. De la J.,  

de conformidad con la escritura pública 853 del 10 de agosto de 

2018 de la Notaría 14 del Círculo Notarial de Medell ín, para 

representar los intereses de Protección S.A. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEG AS 

J UEZA  

 

 

 


